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PRECIO DE SUSCRIPCIÓNv
30 PRSETA8 AL AÑO.—KITKAWWO, 4»

Loe edlctoe y anuncio» obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de receta por línea.

Las reclamaciones de números se bartn den 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admfnfe* 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pésete ra. 
da uno.

FICIÁL
ZARAGOZA

DIAS, £XCEPTO LOS LUNES
Mieate que los Brea. Alcaldes y Secretarlo» reciban "" 
in , dispondrán que se fije un ejemplar en el »iüo de coa* 
nde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha reeponea* 
conservar loa números de este Bo l bt In , coleccionados 
ente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
A S6ID68vT6e

nte es el progreso mercantil é industrial 
caliza en España, aunque menor, sin duda, 
ue otros pueblos lograron, y al que con- 
on en no escasa medida las Cámaras de 
o, de Industria y de Navegación, las oua- 
vez, han sufrido profundas tansformacio- 
han ido acomodándolas á las exigencias 

empos modernos; y no hay razón alguna 
e España, partiendo de lo ya hecho en 
je de aceptar en este punto los adelantos 
pueblos, cuidando de armonizarlos con los 
lumbres y leyes generales del país.
reclaman también las Cámaras de Bilbao, 
Barcelona, San Sebastián, Oviedo, Zara- 

otras capitales, proponiendo se amplíen 
uoiones y recursos de esos organismos 
o genuina representación de clases respe
as, están en otras naciones regulados por 
portantes emanadas de los Ministerios de 
a y Comercio, cuya elevada misión oonsis- 
cipalmente, en procurar que todos los 
intereses nacionales sientan la acción del 
or otra mano que la del Fisco ó la de la 

rden público, á cuyos rigores debe siem- 
iparse la intervención protectora y direo- 

os Gobiernos.
, como en el más adelantado de los píle
los españoles para constituir asociaciones 
les é industriales de toda clase. Pero si 
ras de Comercio, de Industria y de Nave- 
an de ostentar el título de oficiales y 
os fines de su creación, necesario es que 
determine las condiciones á que han de 

0 para merecer las facultades especiales 
o propias ó por delegación, se las otorga,
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Km Za r a g o z a , en la Administración del 8o- 
I.RT1N, alta en la Imprenta de la Cafla-HGRplcin 

Misericordia.
Las sascripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo bu importe en Ifbranxa del Teeoro 
» letra de fácil cobro.

K1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitir* rramineade 

•! R*e-ente de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PKSKTAS AL AÑO-—EITKANJERO, 46

Los edictos y anuncios obligados al pagoda 
Inserción, 25 céntimos de receta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días Inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números enaltes, 55 céntimos de ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este BoLBTlN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
. J;O8 Sres. Secretarlos cuidarán, bejo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ím, coleccionador 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PHESIOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. [). G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

kGaceta 30 Junio 1901)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

. Ex po s ic ió n
SEÑORA: Las Cámaras de Comercio, de Indus

tria y de Navegación fueron oreadas en España 
por el Real decreto de 2 de Abril de 1886, y al 
diotarle aquel primer Gobierno de la Regencia de 
V. M., justificó su previsión y su acierto dotando 
ti país de instituciones que en la vida moderna 
son factores esenciales de la opinión ptíblica, me
dios de defensa de los intereses de clases numero
sas y auxiliares de la acción de los Gobiernos pa
ra realizar fines importantes de la vida del Estado.

Lo limitado de sus recursos y atribuciones no 
ha permitido que estass Cámaras realizasen gran
des obras; pero siempre, aun en medio del sacudi
miento de las pasiones, que suele ser cortejo inse
parable de las grandes desgracias nacionales, re
cordaron que existían para el servicio de la patria.

Evidente es el progreso mercantil é industrial 
que se realiza en España, aunque menor, sin duda, 
que el que otros pueblos lograron, y al que con
tribuyeron en no escasa medida las Cámaras de 
Comercio, de Industria y de Navegación, las cua
les, á su vez, han sufrido profundas tansformacio- 
nes, que han ido acomodándolas á las exigencias 
de los tiempos modernos; y no hay razón alguna 
para que España, partiendo de lo ya hecho en 
1886, deje de aceptar en este punto los adelantos 
de esos pueblos, cuidando de armonizarlos con los 
usos, costumbres y leyes generales del país.

Así lo reclaman también las Cámaras de Bilbao, 
Madrid, Barcelona, San Sebastián, Oviedo, Zara
goza y otras capitales, proponiendo se amplíen 
las atribuciones y recursos de esos organismos 
que, como genuina representación de clases respe
tabilísimas, están en otras naciones regulados por 
leyes importantes emanadas de los Ministerios de 
Industria y Comercio, cuya elevada misión consis
te, principalmente, en procurar que todos los 
grandes intereses nacionales sientan la acción del 
Estado por otra mano que la del Fisco ó la de la 
ley de Orden público, á cuyos rigores debe siem
pre anticiparse la intervención protectora y direc
tiva de los Gobiernos.

Libres, como en el más adelantado de los pue
blos, son los españoles para constituir asociaciones 
mercantiles é industriales de toda clase. Pero si 
las Cámaras de Comercio, de Industria y de Nave
gación han de ostentar el título de oficiales y 
cumplir los fines de su creación, necesario es que 
el Estado determine las condiciones á que han de 
someterse para merecer las facultades especiales 
que, como propias ó por delegación, se las otorga,

M.C.D. 2022
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Esa reglamentación, que en sentir de muchos de
bería llegar hasta la agremiación forzosa, intenta
da en algunos pueblos del Norte con particularis
mo y disciplina que repugnan al sentido democia- 
co de la sociedad española, no coarta en modo al
guno la libertad de asociación, puesto que solo se 
impone á las agrupaciones que aspiran a con^s i- 
tuirse en Cámaras oficiales de Comercio, de ludua 
tria y de Navegación.

Al lado de las aspiraciones á cuya satisfacción res
ponde este proyecto de decreto, han mauifesLado 
las Cámaras otras dos, tan importantes y kg ti 
mas y con tan plausible unanimidad expuestas, que 
el Ministro que suscribe no vacilaría en 
también si á ello no se opusieran dificultades¡ eg i- 
les insuperables. Piden las Camaras, con w818^6 
anhelosa constitución de los Tribunales de Co
mercio, que en Francia y en otras naciones fun
cionan con resultado satisfactorio, y que en Espa
ña fueron suprimidos á impulso de 
opinión que el transcurso del tiempo y ae 1 
oia han modificado: y reclaman, a la vez, el dere
cho de estar representados en las Coitos del pio- 
pio modo que las Sociedades Económicas, y aun 
con mejor derecho que estas, por la genuma ie- 
presentación do clases á que su creación obedece. 
Mas como ambas innovaciones i eqmeren impoi 
tantes reformas en las leyes vigentes, a las propias 
Cámaras debe quedar encomendada, en primer 
término, la misión de abrir camino a estas aspua- 
cioues en la opinión pública, conquistando su apo- 
V0 y de formularlas con la autoridad de su repre- 
secación especial ante los poderes públicos, que 
seguramente las acogerán en cnanto tengan de 
convenientes y necesarias. ,

Problema grave, el más difícil sin duda de ic- 
solver, es el que so refiere á los recursos con que, 
pura el cumplimiento do sus fines, hayan de con
tar esos organismos.

Admirable es la decisión con que en algunos 
países, singularmente en Francia y en Prusia, pro
veen las leyes á esa necesidad, recargando con 
algunos céntimos edieionales los impuestos so
bre patentes y subsidio industrial o de comercio, 
lo cual produce á las Cámaras cuantioso rendi-

"‘siu llegar á tanto en este decreto, auméntanse 
esos recursos con diversos conceptos,, entre los 
cuales es natural incluir los ingresos que han de 
ofrecer los mismos servicios que se encomiendan a 
las Cámaras y las subvenciones oficiales, que tiem
po es ya de que no se limiten a las obras a que 
hasta ahora se aplican, y alcancen también a la 
Agricultura, á la Industria y al comercio, no me
nos dignos que aquéllas de atención y cuidado de
jando á las excitaciones de la opmion y a la libé
rrima voluntad de las Cortes el avanzar hasta don
de las naciones citadas han llegado.

Si la nueva forma y las más amplias atribucio
nes que á las Cámaras de Comercio, de Industria 
v de Navegación se conceden ahora son acogidas 
con agrado por las clases, á quienes interesan, y 
las practican con firme empeño, fácil sera convei- 
tir este decreto en una ley que fije definitivamen- 
t61^lia^ Capitanes de puerto.
3er

corriente descentralizadora que sigue la opinión 
pública en España.

Abiertos y bien señalados los caminos por donde 
pueden manifestarse y entrar en período de reali
zación las aspiraciones de las clases mercantiles e 
industriales, á ellas corresponde precisar sus anhe
los, hacer prácticas sus iniciativas y demostrar 
que no carecen de voluntad ni de aptitud para el 
desempeño de la misión que les corresponde en la
época presente.

No les faltará para tal obra el concurso del Go
bierno, de cuyos propósitos es elocuente prueba la 
solicitud con que se apresura á satisfacer la nece
sidad de reformas sentida en esta esfera de la vida 
nacional, formulando el adjunto proyecto de de
creto, que el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 21 de Junio de 1901.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Miguel Viílanueva y Gómez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Indus

tria Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Las Asociaciones de carácter per

manente que, usando de su libertad constitucional, 
funden los comerciantes, industriales, navieros y 
Capitanes de la Marina, mercante de altura, se con
siderarán como Cámaras oficiales del Comercio, de 
la Industria y de la Navegación, para los efectos 
de este decreto, si en su constitución y régimen 
se acomodan á los preceptos que en el mismo se
establecen. ,

Estas Cámaras tendrán cerca de los Poderes pú
blicos la representación de los intereses comercia
les ó industriales de la región en que se hallen le
galmente establecidas y gozarán de la condición
de establecimientos públicos. , .

Art. 2.° El Gobierno, á propuesta del Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, declarará por Real decreto constituidas 
Us Cámaras que lo soliciten, y señalará el territo - 
rio dentro del cual han de ejercer aquéllas sus fun
ciones. t

Art. 3.° Para pertenecer a una Camara de Co
mercio, de Industria y de Navegación se requiere.

j.° Ser español. ,
2 .° Ser comerciante, industrial ó naviero por 

cuenta propia, con dos años de ejercicio en una de 
estas profesiones. • . .

3 .° Pagar, también con dos años de anteriori
dad contribución directa al Estado por alguno 
de estos conceptos; y

4 .° Contribuir á la Cámara con la cuota que
por su reglamento se determine.

Podrán también pertenecer á las Cámaras:
1 .° Los Gerentes de Sociedades ó Empresas 

mercantiles, industriales ó de navegación, y los pi
lotos que sean ó hubieran sido Capitanes de la ma
rina mercante de altura. ,

2 .° Los Profesores y Peritos mercantiles, los 
Ingenieros industriales, los Fieles contrastes y loy
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3 .° Los Agentes comerciales, de Cambio y Bol
sa, de Aduanas y transportes y los Corredores de 
comercio y Corredores Intérpretes de buques.

Los comprendidos en ios tres números anterio
res necesitarán además la antigüedad de dos años 
en el ejercicio de sus respectivos cargos.

Los comerciantes, industriales, navieros y Capi
tanes de la Marina mercante de altura que no es- 
ten domiciliados en la poblsción donde exista Cá
mara oficial, podrán agregarse á la más próxima; y

4 .° Los comerciantes é industriales extranje
ros siempre que lleven diez años de residencia en 
España pagando contribución, y sin que su núme
ro exceda nunca de la décima parte de la totalidad 
de los asociados de cada una de esta clase de Cor
poraciones.

Art. 4.° Todos los miembros de la Cámara for
marán su asamblea general.

La Cámara se dividirá en tres Secciones, deno
minadas de Comercio, de Industria y de Navega
ción.

Art. 5.° Toda Cámara oficial tendrá una Jun
ta directiva, compuesta de un Presidente, uno ó 
dos Vicepresidentes, un Tesorero, un Contador, un 
Archivero Bibliotecario, un Secretario general y á 
lo menos seis Vocales.

En la Junta directiva tendrán necesariamente 
representación todas las entidades que compongan 
la Cámara.

Art. 6.° Serán elegibles para los cargos de la 
Junta directiva de la Cámara de Comercio, de In
dustria y de Navegación los miembros de ésta que 
figuren en la mitad superior de las escalas que, te
niendo en cuenta el orden de antigüedad, se for
marán con todos los que pertenezcan á la misma, 
clasificados en los tres conceptos referidos. Los 
elegidos lo serán por dos años, renovándose la 
Junta por mitad en cada uno de ellos.

, Las Secciones en que se divida la Cámara elegi
rán su Presidente y Secretario.

Ar. 7.° La Junta direcctiva de cada Cámara, 
las de sus respectivas Secciones, así como la Cá
mara misma y las Secciones, se reuní)án cuantas 
veces lo disponga su reglamento, y además cuando 
el Gobierno lo considere conveniente.

Podián también reunirse diversas Cámaras ó sus 
Juntas directivas cuando el Gobierno así lo dis
ponga, ó en los casos previstos en los reglamentos, 
para deliberar sobre intereses comunes á todas 
ellas.

La celebración de congresos de las Cámaras de 
Comercio, de Industria y de Navegación se acorda
rá por el Gobierno á propuesta de aquéllas.

Ar. 8.° Cada Cámara formará el reglamento 
para su régimen interior con entera libertad, si 
bien respetando en él las disposiciones de este de
creto. En el reglamento se fijará la cuota con que 
ha de contribuir cada miembro á los gastos comu
nes de la Cámara.

Las Cámaras corresponderán directamente con 
los Ministos.

Art. 9.° También podrán constituirse Cámaras 
españolas de Comercio, Industria y Navegación en 
aquellos puntos del extranjero que mantengan ma
yores relaciones mercantiles con España, y de sus 
Juntas formarán parte los Cónsules ó Agentes

consulares autorizados, por cuyo conducto se en
tenderán con el Gobierno para los asuntos oficia
les. Kstas Cámaras, sobre todo las de la América 
latina, estarán en constante relación con las de la 
Península, y en particular con las establecidas en 
lo» puertos de mayor tráfico con los puntos donde 
aquéllas residan.

Alt. 10. Corresponderá á las Cámaras oficiales 
de Comercio, de Industria y de Navegación:

l .° Pedir al Poder legislativo cnanto conside
ren conveniente para el desarrollo y mejora del co
mercio, de la industria y de la navegación.
, 2. , Proponer al Gobierno, á instancia de éste 
o por iniciativa propia, las reformas que en benefi
cio de aquéllos intereses entienda que deben hacer
se en las leyes y disposiciones vigentes que á 
ellos se refieran.

3 .° Proponer asimismo la ejecución de las obras 
y el establecimiento ó reforma de los servicios pú
blicos en lo que pueda ser conveniente para el co
mercio, la industria ó la navegación. A este fin 
estudiarán las Cámaras las vías de comunicación 
terrestres y marítimas y formarán itinerarios mer- 
canuiles; propondrán la construcción de caminos 
que ÍH' Hiten el tráfico y cuantas medidas crean 
convenientes para la más íá: il exportación de todo 
género de mercancías, y también para conducir 
io« productos importados desde los puertos á los 
puntos de consumo adonde vayan dirigidos.

4 .° Promover y dirigir exposiciones comercia
les y de industrias terrestres y marítimas.

Establecer por iniciativa propia ó previo acuer
do con el Gobierno, y confoime á las bases que se 
señalen por éste, Museos comerciales ó industria
les y oficios nacionales del Comercio exterior.

5 .° Establecer y sostener relaciones con las de
más Corporaciones mercantiles é industriales, así 
nacionales como extranjeras.

6 .° Nombrar y separar libremente á sus em
pleados, asignándoles la retribución que han de 
percibir y las funciones que deben desempeñar.

Elegir Jos Delegados que han de representar á 
la Cámara cuando se reunan varias, y no hayan de 
concurrir á la reunión todos los miembros de cada 
una, y nombrar los corresponsales que estimen 
n iccsai ios,

7 .° Promover entre los comerciantes, indus- 
triaies y navieros el juicio de amigables compone
dores, como el más conveniente para la resolución 
de las cuestiones que entre ellos surjan, decidien
do, además, como Jurados, y con arreglo á las 
condiciones que voluntariamente establezcan las 
partes interesadas, las cuestiones que éstas les so
metan.

8 .° Resolver las cuestiones que se susciten en
tre fabricantes y operarios cuando unos y otros 
se convengan en someterlas á la Cámara.

9 ." Ejercitar ante los Tribunales Jas acciones 
criminales para la persecución de los delitos come
tidos en perjuicio de los intereses comunes del co
mercio, de la industria y de la navegación.

10 . Nombrar Veedores que, por cuenta de la 
Cámara, cuiden de la policía industrial y mercan 
til, para poner en conocimiento de las Autorida" 
des á quienes corresponda los abusos y fraude" 
que se cometan en perjuioio del comercio de buse-
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na fe y en el de los fabricantes y operarios.
11 . Fomentar directa ó indirectamente la en

señanza comercial, industrial y marítima, cele
brando al efecto conferencias publicas, publicando 
Memorias, concediendo premios en concurso o 
fuera de él á los autores de obras que versen sobre 
algún ramo del comercio, de la industrial ó de 
la navegación, pensionando en el extranjero á los 
que merezcan este premio extraordinario, y fun
dando con sus propios recursos establecimientos 
de enseñanza de esos ramos.

12 . Formar al principio de cada año una lista 
de peritos, que se remitirá al Juzgado correspon
diente, para que emitan dictamen en toda clase 
de contiendas judiciales de carácter mercantil. ,

Art. 11. Las Cámaras habrán de ser necesaria
mente consultadas:

l .° Sobre los proyectos de tratados y a-'reglos 
comerciales y de navegación, reforma de Arance
les y de las Ordenanzas de Aduanas, de las tari
fas de transportes y de los impuestos de toda cla
se que afecten directamente al comercio, á la in
dustria y á la navegación, y en especial cuando se 
trate de establecer monopolios. ,

2 .° Sobre los usos y prácticas mercantiles cuya 
uniformalidad habrán de procurar. ,

3 .° Sobre la creación en el territorio de su ju
risdicción de nuevas Cámaras, de Bolsas de Co
mercio, de Agentes y Corredores de esta clase, de 
Cambio y Bolsa, de sucursales de los Bancos y 
Bancos locales, de almacenes generales y salas de 
ventas públicas.

4 .° Sobre el precio de los transportes que ha
ya de pagar el Estado, y el de la mano de obra 
para el trabajo en las prisiones. , ,

o .° Subre los proyectos de obras públicas rela
cionados con la vida industrial y comercial, dentro 
del territorio de su circunscripción.

6 .° Sobre reforma del Código de Comercio y 
procedimiento mercantil. ,

Art. 12. Las Oamaras serán autorizadas, siem
pre que lo soliciten, para fundar establecimientos 
de carácter comercial, tales como almacenes gene
rales, depósitos, salas do ventas públicas y bancos 
de pruebas para las armas.

También lo serán para administrar estos esta
blecimientos, así como los Museos comerciales, Ex
posiciones mercantiles y oficios nacionales del co
mercio exterior que hayan sido establecidos por 
el Estado, las provincias ó los municipios; cuando 
su fundación sea privada podrá también conferír
sele la administración, mediante ios convenios que 
al efecto se celebren. Asimismo podrá confiárseles 
la administración de las Bolsas y Casas-lonjas que 
existan dentro de su territorio. ,

Art. 13. Las Cámaras pueden adquirir o cons
truir los edificios necesarios para su instalación ó 
la de los establecimientos que funden para uso 
del comercio, de la industria y do la navega- 
oión. , , , ,

Art. 14. Las Cámaras, con arreglo a las leyes, 
podrán ser declaradas concesionarias de las obras 
públicas que radiquen deutro del territorio de su 
circunscripción respectiva, y e.'pecialmente de las 
que interesen á los puertos marítimos y á las vías 
.Ja comunicación.

Siempre y en todo caso gozarán del derecho de 
vigilar esta clase de servicios.

Art. 15. Las Cámaras, bien aisladamente ó bien 
concertándose entre sí algunas de ellas, pero siem
pre autorizadas por Real decreto, podrán contra
tar emprétitos para atender á los gastos de cons
trucción de Bolsas de Comercio, Casas consulares, 
líneas telefónicas, fundación de establecimientos 
para uso del comercio, de la industria y de la na
vegación, y trabajos públicos relativos á los puer
tos marítimos, vías navegables y otras de comuni
cación, que sean legalmente autorizadas. Cuando 
varias Cámaras intenten concertarse para alguno 
de los fines indicados en el párrafo anterior, nom
brará cada una de ellas una Comisión que jas 
represente y estas Comisiones reunidas discutirán 
y acordarán Lo que convenga á sus intereses co
munes, dentro del objeto especial de la convoca
toria, y sin que en ningún caso puedan tratar 
de otros asuntos que de los que hayan motivado 
la reunión. . .

Los acuerdos que adopten no serán ejecutivos 
sino después de haber sido ratificados por todas 
las Cámaras interesadas y por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 16. Siempre que alguna Cámara lo solici
te, se le podrá confiar el contraste de pesas y me
didas.

Art. 17. Independientemente del presupuesto 
ordinario, las Cámaras establecerán presupuestos 
especiales para los servicios que administren.

Art. 18. Mediante las reformas necesarias en 
las leyes vigentes, se confiará á las Cámaras la ex
pedición de los certificados de origen, el registro 
mercantil y la legalización de los libros que loe 
comerciantes están obligados á llevar con arreglo 
al Código de Comercio.

Art. 19. Cuando una Cámara, previo acuerdo 
adoptado en reunión general extraordinaria y con 
audiencia de las Asociaciones sindicales ó gremia
les á quienes estime conveniente consultar, pida la 
imposición de un recargo sobre el subsidio indus
trial y las patentes para aumentar sus recursos, el 
Gobierno someterá á la aprobación de las Cortes el 
oportuno proyecto de ley, por si éstas juzgasen 
conveniente hacer obligatoria la imposición den
tro del territorio de las Cámaras de que se trate.

Art. 20. El Gobierno concederá á las Cámaras 
las subvenciones que estime procedentes, determi
nando de una manera especial los fines á que de
ban ser destinadas.

Art. 21. Todos los años redactará cada una de 
las Cámaras la Memoria de los trabajos que haya 
realizado, la cual, en unión de los balances y cuen
tas correspondientes, será remitida al Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras Pú
blicas, para su publicación en la Gaceta.

Art. 22. Las Cámaras, por medio de Boletines, 
hojas impresas ó en la forma que juzguen más ade
cuada, proporcionarán á los miembros de su de
marcación extractos de las sesiones celebradas y 
acuerdos tomados, así como cuantas noticias rela
tivas al objeto de su institución puedan intere
sarles.

Art. 23. En ningún caso podrá» deliberar las
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Cámaras sobre asuntos ajenos á los fines de su fun
dación.

DISPOSICIONES TBANSIT0BIA8

L* Dentro del plazo de dos meses, las Cámaras 
actuales procederán á las reformas que crean con
venientes en sus reglamentos y á practicar cuantas 
operaciones sean necesarias para ajustarse á lo pre
ceptuado por este decreto.

2 .a En el término de ocho días, á contar desde 
el de su constitución definitiva, darán cuenta de 
ella al Gobernador de la provincia y al Ministerio 
de Agricultura, enviándoles copia de.su reglamen
to y lista de los individuos que constituyan la Jun
ta directiva, lista que habrán de remitir todos los 
años inmediatamente después de haber sido elegi
da la Junta.

3 .a Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil no
vecientos uno.—María Cristina.—El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públcas, 
Miguel Villanueva y Gómez.

(Gaceta 23 Junio 1901).

SECCION SEGUNDA
60BIEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OIBCBLAR
Habiendo llegado á mi noticia que algunos Se

cretarios de Ayuntamiento exigen á los repatria
dos de los ejércitos de Ultramar gratificaciones 
indebidas por los documentos que expiden ó tra
bajos que ejecutan, para facilitarles el cobro de 
sus alcances, y dispuesto á no tolerar é impedir á 
todo trance la comisión de tan escandalosos aba
sos, espero del reconocido celo de los Sres. Alcal
des, Tenientes y Concejales que, por su parte, y 
con la mayor actividad, procurarán evitar que ac
tos tan punibles se lleven á cabo, denunciándome 
desde luego á los autores, para que sin contempla
ción alguna, y con el mayor rigor se les imponga 
el correctivo á que se hayan hecho acreedores.

Zaragoza 1 de Julio de 1901.—El Gobernador, 
Germán Avedillo. .

Correos y Telégrafos.—Circular.
«Ocurre con frecuencia que en la presentación 

de pliegos para optar á las subastas de conduccio
nes del correo, olvidan los lioitadores que, según 
previene el art. 179 del Reglamento para el régi
men y servicio del ramo, debe acompañarse por 
reparado el resguardo ó documento que acredite 
haber consignado el solicitante la cantidad que se 
hubiere designado como garantía provisional para 
responder de su proposición; y aunque esta condi- 
oión no reviste carácter esencial, pues lo principal 
es que las proposiciones estén debidamente garan
tidas, es lo cierto que el citado artículo previene 
que el resguardo se presente por separado, y esto 
mismo confirman las disposiciones de los artículos 
183 y 187 del propio Reglamento.

Para evitar motivos de protestas y reclamacio
nes, obviar dificultades en la tramitación regular 

de los expedientes y en cumplimiento de lo re
suelto por Real orden expedida por el Minieterio 
de la Gobernación el 21 de Abril último, encarez
co á V. S. la necesidad de que se cumplan extric- 
tamente los preceptos reglamentarios, y, al efecto, 
recomiendo especialmente se sirva prevenir á los 
encargados de recibir los pliegos de proposición 
que se presenten á las subastas mencionadas no 
dejen nunca de advertir á los licitadores la nece
sidad de cumplir la expresada formalidad de acom
pañar por separado, y no en el mismo pliego que 
contenga la proposición, el resguardo del depósito 
constituido, según previene el citado art. 179.

Lo comunico á V. 8. para su conocimiento y el 
de los Alcaldes de esa provincia, y á los efectos 
consiguientes, encargándole se sirva recordar ex
presamente en cada caso lo que se deja prevenido 
á los Alcaldes ó funcionarios que hayan de recibir 
pliegos de proposiciones.

Dios guarde á V. 8. muchos años.—Madrid 26 
de Junio de 1901.—El Director general, F. Lai- 
ñeco.»

Lo que se hace saber en este periódico oficial, á 
fin de que lo tengan presente los Alcaldes y fun
cionarios encargados de recibir los expresados 
pliegos.

Zaragoza l.° de Julio de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

Negociado 3.°—Circular.
Según comunicación del Alcalde de Magallón, 

se ha desarrollado la enfermedad «glosopeda» en 
algunos ganados de dicha localidad, habiéndose 
adoptado las medidas conducentes á evitar su pro
pagación.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de 
los pueblos limítrofes á quienes pudiera interesar. 

Zaragoza l.° de Julio de 1901.—El Gobernador, 
Germán Avedillo.

Minas. .
D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D.a Francisca Gil de la Riva, vecina 
de Zaragoza, una solicitud que ha presentado en 
25 del actual, sobre registro de 56 pertenencias 
de una mina de hierro, sita en término de Aranda 
de Moncayo, partida de Valdenaza, con el título 
de Faustino; y linda por 8. con monte de Fer
mín Ruiz y camino de Purujosa y por los demás 
puntos cardinales con la dehesa en que se encuen
tra enclavada, propiedad de D.a Francisca.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida y clavará la primera estaca en 
un peñasco blanqueado con cal situado en el pico 
más elevado del cerro que en la dehesa de referen
cia se conoce con el nombre de el Venero; desde 
este punto en dirección E., se medirán 500 metros y 
segunda estaca.; desde ésta al N. 400 metros y ter
cera; desde ésta al O. 500 metros y cuarta; desde 
ésta al N. 200 metros y quinta; desde ésta al O.
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600 metros y sexta; desde ésta al S. 600 metros y 
séptima y desde ésta 600 metros E. ha^ta el punto 
de partida, quedando cerrado el perímetro de las 
56 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese

perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Zaragoza 26 de Junio de 1901.—Gk Avedillo.

DELEGACION DE HACIENM DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA
IMPUESTOS MINEROS.—Segundo trimestre de 1901.

Fij a c ió n  ureeia de tos cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de tos minas que á con
tinuación se expresan por el concepto de 3 por 100 del producto bruto de los minerales en el referido 
trimestre de 1901 con arreglo á lo dispuesto en el articulo 3. de la ley de 28 de Marzo de 1900.

NÚMERO

NOMBRE DE LA MINA 

en explotación.

NOMBRE DEL DUEÑO

6 explotador.

TÉRMINO MUNICIPAL 

donde radica la mina.

CLASE

del 
mineral.

Cantidades 
calculadas.

Peseta».de la 
carpeta.

del 
expediente.

1 31 El Angel. D. José Martín......... ....... Remolinos. Sal gemna no

8
18

14 El Balcón. Jenaro Calvé................ Id. » 105
47 Esperanza. Marcelino Liria............ Torres de Berrellén. 

Id.
» 18

1337 4 El Porvenir. El mismo........................... »
41 147 Sancho Abarca. D. Joaquín Leza............... Remolinos. » 4
43
50

79 San Juan. El mismo........................... Id. » 6
155 San Crescencio. D. Miguel Romero (viuda) Torres de Berrellen. » 28

60 188 Victoria. Ricardo Larrosa.......... Remolinos. > ¿3
67 23 Hermanita. El mismo........... ............... Id. » 20

197 302 Tomasa. D. Hilario Muro................ Id. * 20
193 296 El Galio. Ceferino Agud............ Id. ' » 20
76 33 Santa Eulalia. Martín Extremara... Id. » 32

214 319 Condal. Adolfo Codina............. Mediana. Substcias. 
alcalinas. 3

198 324 Dichosa. Julián San Juan......... Mequinenza. Lignito. 122
200 306 Teresa. Amador Burillo (viuda) Id. » 50

To t k l 574

No t a  La fijación previa que antecede, es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anterior por las citadas 
’ minas ípárrafo 2.° de la regla 1.a de la Circular de la Dirección general de Contribuciones fecha 8 de Diciembre 

de 1900) quedará nula para las que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2.° de la 
regla I a del articulo 35 del Reglamento vigente de 28 de Marzo de 1900) y será subsistente para los que falten á 
este requisito.

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
Zaragoza 25 de Junio de 1901—El Delegado de Hacienda, Ricardo Guijarro.

SECCION SEXTA
Los repartimientos de consumos, líquidos y al

coholes de esta villa para el año actual, se hallan 
de manifiesto por término de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento á los efectos reglamen
tarios.

Sástago 30 de Junio de 1901.—El Alcalde, Ma
riano Albaoar.

En cumplimiento á lo que previene la regia l.61 
del art. 38 de la vigente ley Municipal, y á los 
efectos prevenidos por la 2? del mismo, se hace 
saber: que este Ayuntamiento en sesión de 16 del 
corriente, acordó confirmar la resolución Lomada 
en la de 19 de Mayo, por los cuales se procede á 
la nueva división del término municipal en distri
tos, colegios y secciones electorales, quedando por 
los cuales reducido á uno de éstos, los dos que 

vienen funcionando en las elecciones de Conceja
les, en atención á lo que establece el art. 23 de la 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890 y el 10 del 
Real decreto de adoptación de 5 de Noviembre del 
mismo año.

Llueca 25 de Junio de 1901.—El Alcalde, Gre
gorio Saldaña.

La titular de medicina y cirugía de esta villa 
se halla vacante, con el haber anual de 500 pese
tas, satisfechas por trimestres vencidos, y 1.500 
pesetas por la asistencia á las familias acomoda
das, que satisface una junta de contribuyentes en 
igual forme.

Se admiten solicitudes por término de 30 días.
Torralba de Ribota 30 de Junio de 1901.—El 

Alcalde, Luis Lasa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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